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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de noviembre de dos mil veinticinco. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 07804/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXX XX XXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00435/INFOEM/IP/2025, por parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El quince de mayo de dos mil veinticinco, la persona solicitante presentó la solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX; mediante la cual requirió lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.62arw6sn5m6p]“ASUNTO: Solicitud de alineamiento, investigación y eventual sanción al Ayuntamiento de Toluca por obstaculizar el acceso a la información pública, violar el principio de máxima publicidad y restringir la participación ciudadana en medios oficiales digitales. EXPONGO: Con fundamento en los artículos 6º y 7º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4º y 5º de la Constitución del Estado de México, 5, 11, 75, 79 y 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, comparezco a solicitar formalmente: Que este Instituto inicie las investigaciones correspondientes sobre el manejo restrictivo y discrecional de los espacios digitales oficiales del Ayuntamiento de Toluca, particularmente en la red social Facebook, you tube donde: Se transmiten las sesiones de Cabildo, conferencias de prensa y difusion de obras y acciones pero no se permite el uso del chat para opinar o preguntar, aun cuando se trata de actos públicos y deliberativos. Se eliminan comentarios críticos o incómodos para la administración, aún si no contienen lenguaje ofensivo ni violan términos legales. Se bloquea a ciudadanos de la página oficial, impidiendo así su participación, consulta y expresión. Que se determine si estas acciones constituyen una violación sistemática al derecho de acceso a la información pública, a la libertad de expresión y a la rendición de cuentas, al impedir que la ciudadanía: Intervenga de manera activa en las sesiones públicas. (sesiones de cabildo, conferencias de prensa) Tenga certeza de que sus observaciones u opiniones serán respetadas y respondidas. Pueda dar seguimiento continuo a los asuntos del gobierno municipal. Que, de acreditarse la existencia de estas restricciones injustificadas, se emita un alineamiento obligatorio al Ayuntamiento para que: Garantice la apertura plena de los espacios oficiales de comunicación institucional. Se abstenga de eliminar o bloquear arbitrariamente a usuarios que ejercen su derecho de opinión. Se habilite el chat en vivo en transmisiones públicas, como mínimo durante las sesiones de Cabildo y conferencias de prensa o transmisiones en vivo de actos publicos, pagados con recursos publicos, o difusion de obras y acciones. Que se evalúe si procede imponer una sanción administrativa al Ayuntamiento y/o a los responsables de gestionar sus medios digitales, por contravenir los principios de máxima publicidad, accesibilidad, legalidad y no discriminación. PRUEBA INICIAL: Basta navegar desde distintos perfiles o comparar visualmente la interacción permitida en dichas transmisiones para advertir la restricción sistemática de opiniones críticas y bloqueos arbitrarios. PETICIÓN FINAL: Solicito que esta denuncia se turne al área correspondiente del INFOEM para su análisis, seguimiento y resolución formal, conforme a las facultades establecidas en la ley.” (sic) 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Modalidad de Entrega: a través de SAIMEX
2. Solicitud de aclaración: El dieciséis de mayo dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado solicito una aclaración de la siguiente manera:     
“Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se formula el requerimiento de aclaración en términos del documento adjunto.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.” (sic)        
El Sujeto Obligado  adjuntó el escrito mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia de este Instituto, una vez analizada la solicitud de acceso a la información, advirtió la necesidad de requerir a la persona solicitante, de conformidad con lo previsto en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que, en un término de diez días hábiles contados a partir de la notificación, indicara de manera detallada el o los documentos a los cuales desea acceder, al no ser posible identificar la documentación o información pública generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado que pretende obtener, en el ejercicio de las funciones y/o atribuciones que tiene conferidas, asimismo, precisó que una solicitud de acceso a la información pública se concibe como la presentación de un requerimiento de información ante cualquier Sujeto Obligado cuyo objeto consiste en ejercer el derecho de acceso a información pública gubernamental y tiene una expresión documental, y, finalmente, le apercibió que en caso de no desahogar la solicitud de aclaración dentro del término indicado, la solicitud de información se tendría por no presentada, quedando a salvo su derecho de solicitar nuevamente la información.
3. Contestación a la solicitud de aclaración.  El veinte de mayo de dos mil veinticinco, la persona solicitante dio contestación a la aclaración de la siguiente manera:
[bookmark: _heading=h.k045251bwe9a]“📄 RESPUESTA AL REQUERIMIENTO DE ACLARACIÓN Expediente: SIP00435/2025UT Dirigido a: Unidad de Transparencia del INFOEM Fundamento invocado por el sujeto obligado: Artículo 159 de la LTAIPEMyM Medio de presentación: Plataforma SAIMEX RESPUESTA: En atención al requerimiento emitido con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito formular la presente aclaración: ❌ Precisión sobre la interpretación errónea del sujeto obligado: La solicitud presentada no requiere identificar un documento específico con folio o título, ni es confusa, como sugiere el requerimiento. Lo solicitado no es un documento, sino una serie de acciones verificables por parte del INFOEM en su calidad de organismo garante del derecho de acceso a la información pública. ✅ ¿Qué sí se solicitó? Se pidió saber si el INFOEM ha emitido alguna medida, oficio, pronunciamiento, acuerdo, recomendación o acción documentada, sobre el hecho de que los Ayuntamientos del Estado de México (incluido Toluca): Transmiten sesiones de Cabildo en redes sociales sin habilitar el uso del chat en vivo. Bloquean o restringen la participación ciudadana en dichas transmisiones. Eliminaron comentarios u opiniones legítimas de los ciudadanos en sus páginas oficiales. Se solicitó saber si el INFOEM ha tomado conocimiento, ha iniciado alguna acción institucional, o tiene previsto hacerlo, para garantizar el acceso pleno, abierto y participativo a esas transmisiones oficiales, ya que constituyen un medio por el cual se difunde información pública y se ejerce el principio de máxima publicidad. 📌 Fundamento jurídico específico: Artículo 11 de la Ley de Transparencia: “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que esta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita...” 📍 Bloquear ciudadanos o eliminar su posibilidad de interactuar en transmisiones oficiales vulnera los principios de accesibilidad y verificabilidad de la información pública. Artículo 12, segundo párrafo: “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 📍 Por lo tanto, no se requiere que el INFOEM cree información nueva, sino que informe si ha documentado actuaciones institucionales sobre el tema, y entregue copia en el estado en que obren en sus archivos. Artículo 24, fracción V: “Promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos abiertos y accesibles.” 📍 Al tratarse de sesiones públicas y conferencias transmitidas por redes institucionales (como Facebook), la información ahí contenida debe garantizarse de forma abierta, completa y sin barreras digitales selectivas. ⚠️ Sobre la naturaleza de lo solicitado: No se pidió acta de Cabildo ni documento específico. Se planteó que el INFOEM se posicione institucionalmente respecto a las prácticas de censura indirecta y restricción digital que están afectando la rendición de cuentas y el ejercicio pleno del derecho a la información. 🛡️ Petición final: Se solicita que: Se tenga por debidamente aclarada la solicitud SIP00435/2025UT. Se reconduzca el trámite al análisis de fondo. El INFOEM emita respuesta sustantiva sobre lo solicitado: acciones institucionales que ha realizado o tiene previstas frente a la obstrucción ciudadana en redes oficiales utilizadas para difundir información pública. Se solicita que: Se tenga por debidamente aclarada la solicitud SIP00435/2025UT. Se reconduzca el trámite al análisis de fondo. El INFOEM emita respuesta sustantiva sobre lo solicitado: acciones institucionales que ha realizado o tiene previstas frente a la obstrucción ciudadana en redes oficiales utilizadas para difundir información pública. Asimismo, se informe si el INFOEM ha detectado omisiones por parte del Ayuntamiento correspondiente, y en su caso, si ya se le ha emitido alguna recomendación, medida de apremio o apercibimiento, o bien si el INFOEM se encuentra en proceso de análisis para determinar tales omisiones.” (sic)
4. Respuesta. El nueve de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
- Memorandum número INFOEM/UT/350/2025, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia, notificó la respuesta proporcionada por la Secretaría Técnica del Pleno a través de la Dirección de Cumplimientos y el Departamento de Seguimiento de Acuerdos y Estadísticas del Pleno.
- Memorandum número INFOEM/STP/MEM/078/2025, mediante el cual el Secretario Técnico del Pleno, en atención a la solicitud, manifestó que la petición realizada por la persona solicitante  no se relaciona con las funciones y/o atribuciones de la Secretaría Técnica, ya que no existe marco normativo que permita contar con documentación sobre investigaciones, medidas de apremio o acuerdos relacionados con la posible obstaculización del acceso a la información pública que señala la parte Recurrente por la restricción de la participación ciudadana en medios oficiales digitales. Asimismo, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información pública y en observancia al principio de máxima publicidad y expresión documental, contenido en el artículo 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de México y Municipios, refirió adjuntar las respuestas emitidas por el Departamento de Seguimiento de Acuerdos y Estadistica del Pleno y la Dirección de Cumplimientos adscritas a esta Secretaría Técnica del Pleno.
- Memorandum número INFOEM/STP-DSAyEP/MEM/012/2025, mediante el cual el Jefe de Departamento de Seguimiento de Acuerdos y Estadísticas del Pleno, en atención a la solicitud de información, manifestó, en términos de los artículos 4, 12, segundo párrafo, 18, 24 último párrafo, y 160, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera, tal como obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre y que hayan generado previo a la recepción de la solicitud de información; para lo cual, la existencia de la misma se presumirá cuando se refiera a las facultades, competencias o funciones del Sujeto Obligado que recibió la solicitud de información, por lo que, en concordancia con las facultades competencias o funciones legales conferidas al Departamento a su cargo en términos del artículo 19 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a La Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que le confiere, entre otras atribuciones, las de mantener actualizada la información relativa a las sesiones celebradas; las actas y versiones estenográficas de las sesiones; el dar seguimiento a los acuerdos aprobados por el Pleno, los acuerdos concluidos; así como el sentido de las resoluciones de los recursos de revisión; admitidos y desechados; returnados, acumulados y separados; el sentido de la votación; votos particulares, disidentes y opiniones particulares; derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable realizada en el Seguimiento de Acuerdos que lleva el Departamento, no se localizó Acuerdo aprobado por el Pleno que dé cuenta de lo requerido por la persona solicitante.
- Memorandum número INFOEM/STP/DC/MEM/0022/2025, mediante el cual el Director de Cumplimientos, en atención a la solicitud, manifestó, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 19, fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a La Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, respecto a las diversas acciones generadas en relación al manejo del Ayuntamiento de Toluca sobre los espacios digitales en redes sociales, que estas no se encuentran dentro de las facultades conferidas a al área administrativa a su cargo, sin embargo, bajo el principio de máxima publicidad, y de conformidad con lo previsto en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refirió que si durante la sustanciación del recurso de revisión pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de la materia, se debe hacer de conocimiento del Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado implicado, y es dicha instancia la encargada de iniciar de oficio la investigación, esto conforme a lo establecido en el artículo 95, fracción I, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. En este tenor, dentro del año previo a la recepción de la solicitud de información, se desprende que la Secretaría Técnica del Pleno no recibió solicitudes por parte del Pleno de este Instituto para notificar al Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado implicado.
Por otro lado, respecto a las medidas de apremio o apercibimientos requeridos, informó que el Departamento de Medidas de Apremio de la Dirección de Cumplimientos de la Secretaría Técnica del Pleno tiene como función la de proponer e integrar la calificación de la gravedad de las faltas en que incurran los Sujetos Obligados por el incumplimiento a las resoluciones emitidas por el Pleno en materia de recursos de revisión; y proponer a éste, las medidas de apremio que correspondan, de conformidad con las leyes de la materia. En tal contexto, bajo el principio de máxima publicidad y derivado de una búsqueda minuciosa dentro de los archivos que conforman a esta área, dentro del año previo a la recepción de la solicitud de información, se desprende que el Pleno de este Instituto no ha impuesto medidas de apremio al Sujeto Obligado en cuestión. 
Y, finalmente, en relación con los demás requerimientos de información, indicó que no se advierte que se refieran a las facultades o atribuciones de esta área administrativa, por lo que no se está en aptitud de emitir un pronunciamiento al respecto.
5. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintiséis de junio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	
“solciitud 0435” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y, Razones o motivos de inconformidad:
“AGRAVIOS: Evasión de responsabilidad institucional. El Instituto no analizó ni canalizó adecuadamente la solicitud como un caso de posible violación sistemática a derechos fundamentales, lo cual constituye una negativa fáctica de tutela. Violación al principio de máxima publicidad. Al permitir que el Ayuntamiento restrinja deliberadamente la interacción ciudadana en medios oficiales, se tolera una práctica censora y discriminatoria. Negativa tácita a ejercer su competencia en términos del artículo 140 de la Ley. El INFOEM está obligado a investigar actos u omisiones de los sujetos obligados que vulneren el acceso a la información, incluso cuando no se solicite un documento en específico, sino cuando se denuncie una práctica institucional contraria al derecho. Que se admita el presente recurso de revisión. Que se ordene al INFOEM emitir pronunciamiento formal sobre las violaciones denunciadas. Que se determine la existencia de actos de censura institucional digital y, en consecuencia, se emita alineamiento obligatorio al Ayuntamiento de Toluca para que: Cese de manera inmediata el bloqueo de cualquier ciudadano en sus plataformas digitales institucionales, sin excusa de no conocer nombres específicos. Se garantice la apertura permanente del chat en transmisiones en vivo de sesiones de Cabildo, conferencias de prensa, actos públicos y demás eventos financiados con recursos públicos. Se prohíba expresamente la eliminación de comentarios críticos mientras no violen términos legales. Que se inicie una investigación formal al Ayuntamiento de Toluca por incurrir presuntamente en prácticas violatorias a los principios de máxima publicidad, legalidad y no discriminación digital. Que se establezca, desde el INFOEM, un mecanismo de supervisión permanente sobre el uso de medios digitales oficiales en todos los municipios del Estado de México, particularmente en redes sociales donde se transmiten actos públicos, a fin de evitar la censura sistemática y garantizar la interacción ciudadana. Que se remita copia de este expediente al área de verificación o vigilancia del INFOEM, para el inicio del procedimiento sancionador correspondiente. Que la resolución que recaiga al presente asunto se publique íntegramente en la Plataforma SAIMEX.” (sic)
6. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
7. Admisión del Recurso de revisión. El uno de julio de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]8. Manifestaciones. El diez de julio dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió, a través de SAIMEX, lo siguiente
- Memorándum número INFOEM/STP/MEM/102/2025, mediante el cual el cual el Secretario Técnico del Pleno ratificó en lo sustancial la respuesta proporcionada en primera instancia, reiterando que la petición realizada por la persona solicitante no se relaciona con las funciones y/o atribuciones de esta Secretaría Técnica, ya que no existe marco normativo que permita contar con documentación sobre investigaciones, medidas de apremio o acuerdos relacionados con la posible obstaculización del acceso a la información pública que señala el recurrente por la restricción de la participación ciudadana en medios oficiales digitales, asimismo, indicó que del análisis a las razones de inconformidad emitidas por la parte Recurrente, no se identifica agravio o inconformidad con la respuesta emitida por la unidad administrativa a su cargo, así como de las respuestas emitidas por el Departamento de Seguimiento de Acuerdos y Estadística del Pleno y la Dirección de Cumplimientos adscritas a la Secretaria Técnica del Pleno. Asimismo, puntualizó que la parte Recurrente solicita que se realicen acciones que por un lado constituyen derecho de petición y no acceso a información pública generada o poseída, además de no relacionarse con atribuciones de la Unidad administrativa a su cargo.
- Memorándum número INFOEM/STP/DC/MEM/0027/2025. mediante el cual el Director de Cumplimientos ratificó en sus términos la respuesta emitida en primera instancia.
- Memorándum número INFOEM/STP-DSAyEP/MEM/017/2025, mediante el cual el Jefe del Departamento de Seguimiento de Acuerdos y Estadísticas del Pleno, ratificó en sus términos la respuesta proporcionada en primera instancia.
Una vez analizada la información, se hizo del conocimiento de la persona solicitante a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
10. Ampliación del término para resolver. El cuatro de noviembre de octubre de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día nueve de junio de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veintiséis de junio de dos mil veinticinco, esto es al décimo cuarto día hábil posterior a aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien la persona solicitante proporcionó un seudónimo, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;”

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión. Previo al análisis de las actuaciones que integran el expediente en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en importante primeramente enfatizar que el Derecho de Acceso a la Información Pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…”
Es aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
Lo anterior encuentra sustento en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador con clave de control SO/003/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que, por rubro y texto, dispone lo siguiente: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” (Sic)
En este orden de ideas, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la persona solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione información que consiste en lo siguiente:
1. Que este Instituto inicie las investigaciones correspondientes sobre el manejo restrictivo y discrecional de los espacios digitales oficiales del Ayuntamiento de Toluca, particularmente en la red social Facebook y Youtube, donde se transmiten las sesiones de Cabildo, conferencias de prensa y difusión de obras y acciones, pero no se permite el uso del chat para opinar o preguntar, aun cuando se trata de actos públicos y deliberativos; se eliminan comentarios críticos o incómodos para la administración, aun cuando estos no contienen lenguaje ofensivo ni violan términos legales; se bloquea a ciudadanos de la página oficial, impidiendo así su participación, consulta y expresión.
2. Que se determine si estas acciones constituyen una violación sistemática al Derecho de acceso a la información pública, a la libertad de expresión y a la rendición de cuentas, al impedir que la ciudadanía: intervenga de manera activa en las sesiones públicas (Sesiones de Cabildo, conferencias de prensa); tenga certeza de que sus observaciones u opiniones serán respetadas y respondidas; pueda dar seguimiento continuo a los asuntos del gobierno municipal. De acreditarse la existencia de estas restricciones injustificadas, se emita un alineamiento obligatorio al Ayuntamiento. para que: garantice la apertura plena de los espacios oficiales de comunicación institucional: se abstenga de eliminar o bloquear arbitrariamente a usuarios que ejercen su derecho de opinión; se habilite el chat en vivo en transmisiones públicas, como mínimo durante las Sesiones de Cabildo y conferencias de prensa o transmisiones en vivo de actos públicos, pagados con recursos públicos, o difusión de obras y acciones.
3. Que se evalúe si procede imponer una sanción administrativa al Ayuntamiento y/o a los responsables de gestionar sus medios digitales, por contravenir los principios de máxima publicidad, accesibilidad, legalidad y no discriminación.
En ejercicio de la facultad conferida en el artículo 159 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, el Sujeto Obligado requirió a la persona solicitante a través de la Titular de la Unidad de Transparencia, al quinto día hábil posterior a la presentación de la solicitud, a efecto de que, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación indicara de manera detallada el o los documentos a los cuales desea acceder, al no ser posible identificar la documentación o información pública generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado que pretende obtener, en el ejercicio de las funciones y/o atribuciones que tiene conferidas, asimismo, precisó que una solicitud de acceso a la información pública se concibe como la presentación de un requerimiento de información ante cualquier Sujeto Obligado cuyo objeto consiste en ejercer el derecho de acceso a información pública gubernamental y tiene una expresión documental.
Como resultado de lo anterior, la persona solicitante dio contestación a la aclaración, señalado en lo medular que la solicitud presentada no requería identificar un documento específico con folio o título, al no ser confusa, ya que lo solicitado no es un documento, sino una serie de acciones verificables por parte de este Instituto en su calidad de Organismo Garante del Derecho de acceso a la información pública, en consecuencia, precisó que “lo solicitado no es un documento, sino una serie de acciones verificables por parte de este Instituto” consistiendo en lo siguiente:
1. Se indique si el INFOEM ha emitido alguna medida, oficio, pronunciamiento, acuerdo, recomendación o acción documentada, sobre el hecho de que los Ayuntamientos del Estado de México (incluido Toluca): transmiten sesiones de Cabildo en redes sociales sin habilitar el uso del chat en vivo; bloquean o restringen la participación ciudadana en dichas transmisiones; eliminaron comentarios u opiniones legítimas de los ciudadanos en sus páginas oficiales;
2. Se indique si el INFOEM ha tomado conocimiento, ha iniciado alguna acción institucional, o tiene previsto hacerlo, para garantizar el acceso pleno, abierto y participativo a esas transmisiones oficiales, ya que constituyen un medio por el cual se difunde información pública y se ejerce el principio de máxima publicidad.
3. Que el INFOEM se posicione institucionalmente respecto a las prácticas de censura indirecta y restricción digital que afectan la rendición de cuentas y el ejercicio pleno del Derecho a la información.
4. Se informe si el INFOEM ha detectado omisiones por parte del Ayuntamiento de Toluca, y en su caso, si ya se le ha emitido alguna recomendación, medida de apremio o apercibimiento, o bien si el INFOEM se encuentra en proceso de análisis para determinar tales omisiones.
En respuesta a la solicitud, el Sujeto Obligado, por conducto de la Secretaría Técnica del Pleno, informó que la petición realizada por la persona solicitante no se relaciona con las funciones y/o atribuciones de dicha Secretaría, ya que no existe marco normativo que permita contar con documentación sobre investigaciones, medidas de apremio o acuerdos relacionados con la posible obstaculización del acceso a la información pública que señala la parte Recurrente por la restricción de la participación ciudadana en medios oficiales digitales. 
Sin embargo, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información pública y en observancia al principio de máxima publicidad y expresión documental, contenido en el artículo 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de México y Municipios, solicitó la búsqueda de la información en el Departamento de Seguimiento de Acuerdos y Estadística del Pleno y la Dirección de Cumplimientos adscritas a la Secretaria Técnica del Pleno, las cuales refirieron lo siguiente:
Departamento de Seguimiento de Acuerdos y Estadísticas del Pleno: en concordancia con las facultades competencias o funciones legales conferidas a dicho Departamento en términos del artículo 19 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a La Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que le confiere, entre otras atribuciones, las de mantener actualizada la información relativa a las sesiones celebradas; las actas y versiones estenográficas de las sesiones; el dar seguimiento a los acuerdos aprobados por el Pleno, los acuerdos concluidos; así como el sentido de las resoluciones de los recursos de revisión; admitidos y desechados; returnados, acumulados y separados; el sentido de la votación; votos particulares, disidentes y opiniones particulares; derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable realizada en el Seguimiento de Acuerdos que lleva el Departamento, no se localizó Acuerdo aprobado por el Pleno que dé cuenta de lo requerido por la persona solicitante.
Dirección de Cumplimientos: de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 19, fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a La Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, respecto a las diversas acciones generadas en relación al manejo del Ayuntamiento de Toluca sobre los espacios digitales en redes sociales, que estas no se encuentran dentro de las facultades conferidas a dicha área administrativa, sin embargo, bajo el principio de máxima publicidad, y de conformidad con lo previsto en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refirió que si durante la sustanciación del recurso de revisión pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de la materia, se debe hacer de conocimiento del Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado implicado, y es dicha instancia la encargada de iniciar de oficio la investigación, esto conforme a lo establecido en el artículo 95, fracción I, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. En este tenor, dentro del año previo a la recepción de la solicitud de información, se desprende que la Secretaría Técnica del Pleno no recibió solicitudes por parte del Pleno de este Instituto para notificar al Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado implicado.
Por otro lado, respecto a las medidas de apremio o apercibimientos requeridos, informó que el Departamento de Medidas de Apremio de la Dirección de Cumplimientos de la Secretaría Técnica del Pleno tiene como función la de proponer e integrar la calificación de la gravedad de las faltas en que incurran los Sujetos Obligados por el incumplimiento a las resoluciones emitidas por el Pleno en materia de recursos de revisión; y proponer a éste, las medidas de apremio que correspondan, de conformidad con las leyes de la materia. En tal contexto, bajo el principio de máxima publicidad y derivado de una búsqueda minuciosa dentro de los archivos que conforman a esta área, dentro del año previo a la recepción de la solicitud de información, se desprende que el Pleno de este Instituto no ha impuesto medidas de apremio al Sujeto Obligado en cuestión. 
Al no estar conforme con dichos argumentos la persona solicitante interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, en el cual señaló como motivo de inconformidad que el Sujeto Obligado evadió su responsabilidad institucional, al no haber analizado y canalizado adecuadamente la solicitud de información solicitud como un caso de posible violación sistemática a derechos fundamentales, lo cual, a su parecer, constituye una negativa fáctica de tutela, al permitir que el Ayuntamiento restrinja la interacción ciudadana en medios oficiales, tolerando una práctica censora y discriminatoria, asimismo, manifestó que este Instituto está obligado a investigar actos u omisiones de los Sujetos Obligados que vulneren el acceso a la información, incluso cuando no se solicite un documento en específico, sino cuando se denuncie una práctica institucional contraria al derecho, por lo tanto, reiteró su interés en obtener:
[bookmark: _heading=h.eyedlgfrdtms]- Un pronunciamiento formal de este Instituto sobre las violaciones denunciadas; que se determine la existencia de actos de censura institucional digital;
- Se emita alineamiento obligatorio al Ayuntamiento de Toluca, a efecto de que: cese de manera inmediata el bloqueo de cualquier ciudadano en sus plataformas digitales institucionales, sin excusa de no conocer nombres específicos, se garantice la apertura permanente del chat en transmisiones en vivo de sesiones de Cabildo, conferencias de prensa, actos públicos y demás eventos financiados con recursos públicos y se prohíba expresamente la eliminación de comentarios críticos mientras no violen términos legales; asimismo;
- Se inicie una investigación formal al Ayuntamiento de Toluca por incurrir presuntamente en prácticas violatorias a los principios de máxima publicidad, legalidad y no discriminación digital; 
- Se establezca en este Instituto, un mecanismo de supervisión permanente sobre el uso de medios digitales oficiales en todos los municipios del Estado de México, particularmente en redes sociales donde se transmiten actos públicos, a fin de evitar la censura sistemática y garantizar la interacción ciudadana;
- Se remita copia de este expediente al área de verificación o vigilancia de este Instituto para el inicio del procedimiento sancionador correspondiente; y finalmente,
- Que la resolución que recaiga al presente asunto se publique íntegramente en la Plataforma SAIMEX.
En la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado ratificó en lo sustancial la respuesta proporcionada en primera instancia, reiterando que la petición realizada por la parte Recurrente no se relaciona con las funciones y/o atribuciones de la Secretaría Técnica, ya que no existe marco normativo que permita contar con documentación sobre investigaciones, medidas de apremio o acuerdos relacionados con la posible obstaculización del acceso a la información pública que señala la persona solicitante  por la restricción de la participación ciudadana en medios oficiales digitales, asimismo, indicó que del análisis a las razones de inconformidad, no se identifica agravio o inconformidad con la respuesta emitida por la Secretaría Técnica del Pleno, así como de las respuestas emitidas por el Departamento de Seguimiento de Acuerdos y Estadística del Pleno y la Dirección de Cumplimientos adscritas a dicha Secretaría, sino que solicita que se realicen acciones que constituyen derecho de petición y no acceso a información pública generada o poseída, además de no relacionarse con atribuciones de la Secretaría Técnica del Pleno.
Mientras que la parte Recurrente fue omisa en hacer valer manifestaciones o rendir alegatos que conforme a derecho resultaran procedentes, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho.
Una vez establecidas las posturas de las partes, en primer lugar, debe apuntarse que del análisis de los requerimientos de información, así como de los motivos de inconformidad alegados por la parte Recurrente, se advirtió que, a través de los mismos, la persona solicitante pretende que el Sujeto Obligado responda o se pronuncie sobre una situación en concreto, siendo esta el manejo restrictivo y discrecional de los ayuntamientos del Estado de México, en concreto, el Ayuntamiento de Toluca, de sus cuentas oficiales en redes sociales como Facebook y Youtube, en las cuales se difunden obras y acciones, se transmiten las Sesiones de Cabildo, conferencias de prensa, entre otras actividades, pero no se permite  el uso del chat para opinar o preguntar, aun cuando se trata de actos públicos y deliberativos; se eliminan comentarios críticos o incómodos para la administración, aún si no contienen lenguaje ofensivo ni violan términos legales y  se bloquea a ciudadanos de la página oficial, impidiendo así su participación, consulta y expresión, y en atención a ello,  solicitó a este Instituto informara si ha emitido alguna medida de apremio, oficio, pronunciamiento, acuerdo, recomendación o acción documentada sobre dicha situación; si ha tomado conocimiento, ha iniciado alguna acción institucional, o si tiene previsto hacerlo, para garantizar el acceso pleno, abierto y participativo a esas transmisiones oficiales; si ha detectado omisiones por parte del Ayuntamiento de Toluca, y en su caso, si ya se le ha emitido alguna recomendación, medida de apremio o apercibimiento, o bien si se encuentra en proceso de análisis para determinar tales omisiones; que se posicione institucionalmente respecto a las prácticas de censura indirecta y restricción digital en las cuentas oficiales de redes sociales de los Sujetos Obligados utilizadas para difundir información pública, entre ellos el ayuntamiento de Toluca, sobre el cual se emita un pronunciamiento sobre las violaciones denunciadas, donde se determine la existencia de actos de censura institucional digital; se le emita un alineamiento obligatorio a efecto de que: cese de manera inmediata el bloqueo de cualquier ciudadano en sus plataformas digitales institucionales, sin excusa de no conocer nombres específicos, se garantice la apertura permanente del chat en transmisiones en vivo de sesiones de Cabildo, conferencias de prensa, actos públicos y demás eventos financiados con recursos públicos y se prohíba expresamente la eliminación de comentarios críticos mientras no violen términos legales; y se inicie una investigación formal al Ayuntamiento de Toluca por incurrir presuntamente en prácticas violatorias a los principios de máxima publicidad, legalidad y no discriminación digital; y, finalmente, que establezca en este Instituto, un mecanismo de supervisión permanente sobre el uso de medios digitales oficiales en todos los municipios del Estado de México, particularmente en redes sociales donde se transmiten actos públicos, a fin de evitar la censura sistemática y garantizar la interacción ciudadana.
Situación que conlleva a precisar que con tales planteamientos no se pretendió ejercer el Derecho de acceso a la información pública; sino que por este medio se presentaron una serie de interrogantes o inquietudes, cuya finalidad consiste en obligar a la autoridad a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado o bien que a través de la solicitud se lleven a cabo acciones para atender su petición, lo cual no es factible atenderse vía acceso a la información pública, toda vez, que la atención a dichos cuestionamientos y acciones a desarrollar,  no se pueden colmar con documentos que obren en los archivos del Sujeto Obligado.
En este sentido, se logra vislumbrar que la solicitud NO constituye un Derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información pública, porque se trata de planteamientos, interrogantes, declaraciones, solicitud de acciones, vertidos por la persona solicitante, lo cual conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del Derecho a la libre expresión y en todo caso a un Derecho de petición. 
A efecto de sustentar lo anterior, es preciso mencionar que David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:1]” (Sic)  [1:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

De la misma manera, Miguel Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:2] [2:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 

Por otro lado, el autor anteriormente citado, indica que el Derecho de acceso a la información pública es el Derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.
Por su parte, Ernesto Villanueva define al Derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:3] [3:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 

De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el Derecho de petición y el Derecho de acceso a la información descansa principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública, la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.
Con base a lo anterior, se insiste que de la lectura de los requerimientos de información  y los motivos de inconformidad alegados, no se advierte que la persona solicitante pretenda el acceso a documentos previamente generados, sino más bien, requiere un pronunciamiento y que se lleven a cabo acciones específicas por parte del Sujeto Obligado que dé respuesta a la situación que plantea, toda vez que lo que cuestiona es el manejo restrictivo y discrecional de los ayuntamientos del Estado de México, entre ellos el Ayuntamiento de Toluca, de sus cuentas oficiales en redes sociales como Facebook y Youtube, en las cuales se difunden obras y acciones, se transmiten las Sesiones de Cabildo, conferencias de prensa, entre otras actividades, al no permitir el uso del chat para opinar o preguntar, al eliminarse comentarios críticos o incómodos para la administración, y bloquearse a ciudadanos en las cuentas oficiales, lo cual impide la participación ciudadana, la consulta y la libre expresión, y derivado de dicha situación, las acciones documentadas que este Instituto ha llevado a cabo o tiene previstas llevar a cabo, así como su posicionamiento institucional respecto a dichas prácticas de censura indirecta y restricción digital en las cuentas oficiales de redes sociales digitales de los Sujetos Obligados utilizadas para difundir información pública.
No obstante, bajo el principio de máxima publicidad, la Unidad de Transparencia turnó la solicitud a la dependencia de este Instituto responsable de supervisar el cumplimiento de los acuerdos del Pleno, como como el órgano máximo de decisión del Instituto, el cual toma sus decisiones, acuerdos y desarrolla sus funciones de manera colegiada, así como de vigilar la notificación y ejecución de las medidas de apremio impuestas por el Pleno, siendo esta la Secretaría Técnica, de conformidad con las atribuciones se encuentran enmarcadas en el artículo 19 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 19. Corresponde a la Secretaría Técnica del Pleno ejercer las atribuciones siguientes:
...
II. Notificar, ejecutar, dar seguimiento y supervisar el cumplimiento de los acuerdos del Pleno; 
III. Elaborar el proyecto del orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Pleno, previo acuerdo con la o el Comisionado Presidente; 
IV. Previa instrucción de la o el Comisionado Presidente, convocar al Pleno a las sesiones ordinarias o extraordinarias, remitiendo el orden del día de la sesión y en su caso, los documentos necesarios para el estudio y discusión de los asuntos contenidos en el mismo, y conforme a los plazos establecidos en los lineamientos para el funcionamiento del Pleno;
VI. Recabar la votación de las y los Comisionados en orden alfabético y registrarla en el acta de sesión correspondiente;
...
VIII. Levantar y firmar las actas, acuerdos y resoluciones del Pleno, con la finalidad de dar fe de los actos ahí contenidos;
...
XII. Llevar a cabo la administración, organización y conservación de los archivos físicos y electrónicos de los recursos de revisión resueltos, acuerdos, actas y demás documentación y estadística emitida por el Pleno del Instituto, así como cualquier documentación entregada por las ponencias para dichos efectos;
...
XV. Mantener actualizada la información relativa a las sesiones celebradas en los registros correspondientes; las actas y versiones estenográficas de las sesiones; los acuerdos concluidos; así como el sentido de las resoluciones de los recursos de revisión; admitidos y desechados; returnados, acumulados y separados; el sentido de la votación; votos particulares, disidentes y opiniones particulares;
...
XXIV. Vigilar el cumplimiento que los Sujetos Obligados deben observar en la atención de las resoluciones de los recursos de revisión y emitir los acuerdos correspondientes; 
XXV. Calificar la gravedad de las faltas derivadas del incumplimiento de los sujetos obligados a las resoluciones emitidas por el Pleno en materia de recursos de revisión; y proponer a éste, las medidas de apremio que correspondan, de conformidad con las leyes de la materia y los lineamientos que para tal efecto se emitan. 
XXVI. Notificar, gestionar y, en su caso, ejecutar las medidas de apremio impuestas por el Pleno del Instituto en materia de recursos de revisión; 
XXVII. Remitir al Órgano Interno de Control de los Sujetos Obligados o, en su caso, a la autoridad que corresponda, el expediente que contenga las presuntas infracciones cometidas en el marco de la Ley de Transparencia, para la promoción de responsabilidades y sanciones, así como dar seguimiento al resultado de los procedimientos instaurados;”
Para el cumplimiento de sus atribuciones la Secretaría Técnica del Pleno se auxilia de las siguientes áreas:
[image: ]
En este tenor, la Secretaría Técnica del Pleno, informó que lo solicitado NO se relaciona con funciones y/o atribuciones que la normativa le confiera, al no existir marco normativo que le permita contar con documentos relacionados con investigaciones, medidas de apremio o acuerdos relacionados con la posible obstaculización del acceso a la información pública que señala la parte Recurrente por la restricción de la participación ciudadana en medios oficiales digitales, sin embargo, en un ejercicio de máxima publicidad, se realizó la búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en el Departamento de Seguimiento de Acuerdos y Estadísticas del Pleno y la Dirección de Cumplimientos, de documentos que dieran cuenta de lo solicitado, sin embargo, no se localizó documento alguno relacionado con investigaciones, posicionamientos, acciones, recomendaciones, medidas de apremio, o sanciones por parte de este Instituto, realizadas o a realizarse, referentes al manejo de los ayuntamientos del Estado, entre ellos el Ayuntamiento de Toluca sobre los espacios digitales en redes sociales, al no encontrarse dentro de las facultades conferidas a este Instituto.
Es de resaltar que este Instituto de Transparencia como Organismo Garante de difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 5, párrafo cuadragésimo sexto, fracciones I y VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para conocer de los asuntos relacionados con la transparencia y el acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales; del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, y de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, para lo cual se le confieren las siguientes atribuciones:
I. Interpretar los ordenamientos que les resulten aplicables y que deriven de la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley General y esta Ley; 
II. Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares en contra de las resoluciones de los sujetos obligados en el ámbito estatal en términos de lo dispuesto en el Capítulo I del Título Octavo de la presente Ley;
III. Tramitar, en el ámbito de su competencia, los recursos de inconformidad que interpongan los particulares, en los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. Establecer lineamientos y criterios administrativos o por reiteración en materia de acceso a la información pública para todos los sujetos obligados de la Ley y vigilar su cumplimiento; 
V. Emitir criterios para la clasificación de la información pública y vigilar su cumplimiento; 
VI. Solicitar a los sujetos obligados los datos para la integración de su informe anual, incluidas la atención de solicitudes de información presentadas verbalmente; 
VII. Capacitar y proporcionar asesoría y apoyo técnico a los sujetos obligados para la elaboración y ejecución de programas de información, así como, en materia de transparencia y acceso a la información;
VIII. Proporcionar a los sujetos obligados un sitio web dentro de sus ordenadores o servidores, el cual deberá contener cuando menos las obligaciones de transparencia comunes y específicas que correspondan, así como cualquier otra información que considere conveniente difundir en materia de transparencia y acceso a la información;
IX. Apoyar a los sujetos obligados en el cumplimiento de las obligaciones que les impone la presente Ley; 
X. Hacer del conocimiento del órgano interno de control o equivalente de cada sujeto obligado las infracciones a esta Ley; 
XI. Certificar las competencias de los titulares de las unidades de transparencia;
XII. Elaborar formatos de solicitudes de acceso a la información pública y orientar a los particulares; 
XIII. Coadyuvar a la elaboración y aplicación de los criterios para la conservación y archivo de la información pública; 
XIV. Podrá actuar subsidiariamente para que los municipios den cumplimiento a sus obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información, en los términos de lo señalado por la Ley General; 
XV. Realizar y publicar estudios e investigaciones para difundir y ampliar el conocimiento sobre la transparencia y el derecho de acceso a la información; 
XVI. Difundir entre los servidores públicos y los particulares los beneficios del manejo público de la información, así como sus responsabilidades en el buen uso y conservación de aquélla; 
XVII. Designar, a través de la o el Comisionado Presidente, a los servidores públicos de su adscripción para administrar sus recursos materiales y financieros; 
XVIII. Elaborar y remitir a la Secretaría de Finanzas su proyecto de presupuesto anual para que sea integrado al proyecto de presupuesto del Gobierno del Estado; 
XIX. Expedir su Reglamento Interior y demás normas de operación; 
XX. Administrar los recursos humanos, bienes y patrimonio del Instituto, así como determinar y autorizar su estructura orgánica y su personal; 
XXI. Realizar de oficio y a petición de parte, análisis y recomendaciones o en su caso, lineamientos en relación con presuntos incumplimientos a las disposiciones de la Ley, cuando existan elementos suficientes a juicio del Pleno del Instituto; 
XXII. Emitir comunicados públicos sobre el incumplimiento de sus resoluciones o por infracciones reiteradas a la Ley, en el ámbito de su competencia;
XXIII. Ordenar a los sujetos obligados la ejecutoría en la entrega de información en términos de la presente Ley; 
XXIV. Revisar los criterios de clasificación, desclasificación y custodia de la información reservada y confidencial en el ámbito de su competencia;
XXV. Establecer procedimientos para verificar las acciones realizadas por los sujetos obligados en el cumplimiento de sus obligaciones en términos de la presente Ley; XXVI. Derogada. 
XXVII. Imponer las medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de sus determinaciones;
XXVIII. Presentar petición fundada al Instituto Nacional, para que conozca de los recursos de revisión que por su interés y trascendencia así lo ameriten; 
XXIX. Promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; 
XXX. Promover la cultura de la transparencia en el sistema educativo; 
XXXI. Establecer políticas de transparencia proactiva atendiendo a las condiciones económicas, sociales y culturales; 
XXXII. Suscribir convenios con los sujetos obligados que propicien la publicación de información en el marco de las políticas de transparencia proactiva; 
XXXIII. Suscribir convenios de colaboración con particulares o sectores de la sociedad cuando sus actividades o productos resulten de interés público o relevancia social;
XXXIV. Suscribir convenios de colaboración con otros organismos garantes para el cumplimiento de sus atribuciones y promover mejores prácticas en la materia; 
XXXV. Eliminar toda forma de discriminación en el ejercicio del derecho de acceso a la información; 
XXXVI. Coordinarse con las autoridades competentes para que en los procedimientos de acceso a la información, así como en los medios de impugnación, se contemple contar con la información necesaria en lenguas indígenas y formatos accesibles, para que sean sustanciados y atendidos en la misma lengua y en su caso, se promuevan los ajustes razonables necesarios si se tratara de personas con discapacidad; 
XXXVII. Garantizar condiciones de accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, su derecho de acceso a la información; 
XXXVIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones aplicables; 
XXXIX. Determinar y ejecutar según corresponda las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones de la presente Ley;
XL. Promover la participación y colaboración con organismos internacionales, en el análisis y mejores prácticas en materia de acceso a la información pública; 
XLI. Fomentar los principios de gobierno abierto, la transparencia, la rendición de cuentas, la participación ciudadana, la accesibilidad y la innovación tecnológica; 
XLII. Emitir recomendaciones a los sujetos obligados para diseñar, implementar y evaluar acciones de apertura gubernamental que permitan orientar las políticas internas en la materia; 
XLIII. Vigilar el cumplimiento de la presente Ley;
XLIV. Interponer acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes expedidas por la Legislatura del Estado de México, que vulneren el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales; 
XLV. Rendir informe anual de actividades a través de su presidente ante el Pleno de la Legislatura, dentro del primer periodo ordinario de sesiones del año;
XLVI. Expedir los lineamientos que regulen el servicio profesional en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales; y 
XLVII. Proponer Iniciativas de Ley y Decreto sobre los asuntos de su competencia a cualquiera de los facultados para iniciar leyes, por la Constitución del Estado, y 
XLVIII. Las demás que les confieran esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables.
Asimismo, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, el Sujeto Obligado se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instinto no tiene atribuciones para ordenar que a través de una solicitud de información o vía recurso de revisión se realicen acciones, se impongan  sanciones o medidas de apremio, o se inicien investigaciones o se emitan pronunciamientos sobre situaciones en concreto, como pretende hacer valer la persona solicitante, al no ser la vía para tales efectos, reiterando que el Derecho de acceso a la información consiste en la prerrogativa de las personas para acceder a información que los Sujetos Obligados generen, administren y/o posean como resultado del ejercicio de sus atribuciones, a la fecha de presentación de la solicitudes, por lo que no están obligados a generar información, practicar investigaciones o generar documentos ad hoc para atender las solicitudes conforme al interés de los solicitantes, tal y como se hizo valer en respuesta a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión que nos ocupa, en la cual se señaló además, que se hizo una búsqueda exhaustiva en las áreas que pudieran ser competentes sin localizar documento alguno relacionado con lo solicitado.
Por otro lado, es cierto que las redes sociales digitales se han convertido en una herramienta de comunicación que ha permeado a nuestra sociedad, pues son uno de los principales medios de interacción social y de intercambio de información, por lo que una de las grandes cuestiones que se han tenido que abordar y tratar de responder es si se puede difundir “información pública” desde las redes sociales,  debate que ha concluido en sentido afirmativo, derivado de la interpretación de diversos ordenamientos, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos y por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, donde se plasma lo siguiente: 

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos 
Artículo 19. Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.
b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
Artículo 19.2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.
Sin embargo, llegar a dicha conclusión no ha sido una tarea sencilla, derivado de la falta de regulación en materia de redes sociales digitales, tanto legislativa, como reglamentaria o administrativa, lo cual ha generado un total desconcierto sobre los alcances y responsabilidad en el uso de dichas herramientas por parte de autoridades y funcionarios públicos, y a su vez una total anarquía al momento de tratar de acotar dichos alcances, ante la falta de rendición de cuentas y reglas claras sobre el uso y manejo de dichas redes por  parte de autoridades y servidores públicos.
En este contexto de incertidumbre, es donde se han presentado diversos antecedentes que trataron de afrontar y resolver diversas cuestiones relacionadas con el tema, y que han permitido una mejor comprensión de la naturaleza y alcances de las redes sociales digitales, y su relación con los derechos humanos a la información y a la libre expresión, entre los que destacan los siguientes a nivel nacional:
1. El amparo contra el bloqueo de un usuario en Twitter por parte del entonces alcalde de Nogales, Sonora, siendo el primer antecedente sobre esta materia se tuvo en México en el año 2017, en el cual el juzgador concluyó que el bloqueo a una persona de la cuenta de Twitter del Alcalde de Nogales, Sonora, lo privaba de acceder a información de interés público, y por lo tanto, constituía una violación a su derecho humano a la información, en su vertiente de acceso, debidamente previsto y protegido por el artículo 6 de la Constitución Política Mexicana, por lo tanto, con el fin de restituirle en el goce y disfrute de dicho derecho humano, ordenó al funcionario público responsable, por primera vez en la historia del país, que se desbloqueara al quejoso de dicha cuenta personal de Twitter.
2. El Amparo en Revisión 1005/2018, cuyo tema a resolver giró en torno al bloqueo del entonces Fiscal General del Estado de Veracruz en su cuenta de Twitter de un periodista, que tuvo por antecedente el amparo  1249/2017, por violaciones a la libertad de expresión y acceso a la información del periodista, al tratarse de un funcionario que difunde información de naturaleza pública en su carácter de Fiscal e impedirle dicho acceso a partir del bloqueo que realizó, lo cual además impacta en su labor periodística, coartando con ello la posibilidad de buscar, recibir y difundir información de interés público, y constituye un acto discriminatorio al excluirlo para conocer dicha información; en cuya resolución, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivado de la ponderación entre el Derecho humano de acceso a la información de los usuarios de la red social, en particular del periodista, y el Derecho humano a la privacidad del servidor público, otorgo el amparo y protección al periodista, confirmando la sentencia del Juzgado Decimoctavo de Distrito en Veracruz, y ordeno al entonces Fiscal General restituir al periodista en el goce de su derecho de acceso a la información, debiendo desbloquear al periodista para permitirle el acceso permanente a su cuenta en Twitter.
Lo anterior al concluir que:
1. La información contenida en la cuenta en Twitter del Fiscal General de Veracruz es de interés general para la sociedad, tiene relevancia pública “en cuanto puede contribuir al debate en una sociedad democrática al proyectar las actividades y expresiones que realiza este personaje público”.
2. El derecho a la información debe prevalecer sobre el derecho a la intimidad. En este sentido, el bloqueo del Fiscal General de Veracruz implicó una restricción indebida al derecho de acceso a la información del periodista. “Fue él mismo quien voluntariamente se colocó en esa posición de mayor escrutinio público y decidió utilizar ese medio digital como canal de comunicación con la ciudadanía”.
3. La publicidad de la cuenta de Twitter del Fiscal de Veracruz está justificada. Su cuenta es visible no sólo para los usuarios de la red social, sino para cualquier persona con acceso a internet.
Ahora bien, la libertad de expresión requiere del derecho a la información para existir, por lo que inhibir el acceso a una cuenta en una red social desde la cual se difunda información de interés público es un atentado a dicho derecho en esencia.
En este tenor, los bloqueos a usuarios, o la supresión de comentarios vertidos por los usuarios de las cuentas oficiales de autoridades o servidores públicos redes sociales digitales puede considerarse un atentado a su libertad de expresión.
Como sustento a lo anterior, se trae a colación la resolución contra el bloqueo en Twitter y Facebook realizado por la presidencia de Costa Rica, en la cual la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica ordenó el desbloqueo de un usuario de las cuentas oficiales de la Casa Presidencial Costarricense en Twitter y de Facebook, al considerar que con dicho bloqueo sí se presentaba una afectación a la libertad de expresión del usuario recurrente, principalmente por los siguientes motivos:
a) Los artículos 28 y 29 de la Constitución Política de Costa Rica protegen la libre manifestación de las ideas y pensamientos, así como cualquier tipo de persecución derivada del ejercicio de dicho derecho constitucional. De igual manera reconoce que es un derecho protegido por el artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y por el artículo 13 del Pacto de San José en Costa Rica.
b) Reconoce que existen limitaciones para el ejercicio de dicho derecho a la libertad de expresión, consistentes en los abusos que se pudieran cometer al ejercerlo, tales como propagar falsedades, difamar o promover cualquier tipo de desórdenes y escándalos, así como violentar el respeto al orden público, la moral y las buenas costumbres. 
c) No obstante lo anterior, se reconoce también que la libertad de expresión comprende la posibilidad de: “… formular críticas contra la conducta o funcionamiento de otras personas físicas o jurídicas aunque le disguste e incomode a sus destinatarios. Esa posibilidad se ve reforzada cuando se trata de la crítica a la gestión o funcionamiento de un ente u órgano público, a un personaje público o a una persona con notoriedad pública.”
d) Se consideró que en el espacio digital de las plataformas de redes sociales digitales deben existir una extensión de los “…principios que rigen el libre acceso a la información de carácter público, que consta físicamente en las dependencias administrativas, sino también, de una prolongación de los principios que protegen la libertad de expresión de los administrados, no en los medios de comunicación físicos o tradicionales, sino en los presentes en ese mundo cibernético.”
Por todo lo anterior, la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica concluye que la libertad de expresión debe de estar garantizada por el Estado también en el espacio digital o cibernético, y que ello debe de incluir también el acceso completo –con posibilidad de interacción- a todas las cuentas oficiales de redes sociales digitales, administradas por las autoridades gubernamentales.
Cabe señalar que en dicho asunto no se abordó ni se mencionó el tema del derecho a la privacidad, toda vez que nunca se argumentó que la cuenta fuera “personal”, sino que desde un primer momento se reconoció que era una cuenta oficial de la Presidencia, y que si bien la presidente misma podía tener o no injerencia directa en la cuenta (y por consecuencia en los bloqueos), nunca se planteó que conceder el acceso a dicha cuenta pudiera atentar contra su privacidad o la de cualquier otro servidor público, a diferencia de los casos nacionales referidos con antelación.
No obstante, se reitera que el uso de las redes sociales digitales por parte de las autoridades y de los servidores públicos para establecer canales de difusión de información y de comunicación con la sociedad en los estados democráticos es un tema pendiente por analizar, desarrollar y/o legislar, ya que prácticamente en ninguna ley mexicana se ha establecido la regulación sobre las redes sociales digitales y su relación con el derecho a la información, la libertad de expresión y el derecho a la privacidad, así como los criterios para su administración, para el bloqueo de usuarios y la supresión de comentario u opiniones.
Y, si bien es cierto que el entonces Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, emitió en el año 2019 las Políticas Generales para la difusión de información pública mediante las redes sociales digitales, entre cuyos objetivos se encuentra el de establecer recomendaciones y buenas prácticas a los sujetos obligados respecto a la utilización y manejo de las redes sociales digitales como mecanismos para la difusión de información pública, cuya política Cuarta establece lo siguiente:
“Cuarta. Cuando los sujetos obligados determinen utilizar las redes sociales digitales para difundir información pública, se sujetarán, en lo aplicable, a la normatividad en materia de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos personales, de archivos, de comunicación social y electoral.
Los sujetos obligados procurarán establecer las medidas necesarias para garantizar a todos los usuarios el acceso a las cuentas de redes sociales oficiales desde las que se difunda información pública.
En el caso de que existan comportamientos abusivos por parte de algún usuario de dichas plataformas, se procurará tomar las medidas pertinentes, en los términos que cada sujeto obligado determine establecer.
Como se logra vislumbrar, se pretendió prohibir que se bloquearan a usuarios de las redes sociales, para acceder a las cuentas de redes sociales digitales empleada para difundir información y actividades derivadas del ejercicio de las atribuciones que la normativa les confiere a las entidades públicas o a los servidores públicos derivado de  su cargo, salvo la existencia de comportamientos abusivos u ofensivos debidamente acreditados, por lo que cada caso de bloqueo o supresión de comentarios u opiniones debe de ser analizado de manera independiente y exhaustiva para determinar si se configuran o no dichos elementos, debiéndose por tanto hacer la ponderación de derechos correspondiente, no obstante, quedó al arbitrio de cada sujeto obligado establecer los términos para tomar las medidas pertinentes, por lo tanto, el carácter de dicha determinación no tiene carácter  vinculante, esto es, no tiene fuerza legal obligatoria.
En tal contexto, en virtud de los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, dado que la parte Recurrente pretende que el Sujeto Obligado se pronuncie o realice acciones en relación con el manejo restrictivo y discrecional de los ayuntamientos del Estado de México, en concreto, el Ayuntamiento de Toluca, de sus cuentas oficiales en redes sociales como Facebook y Youtube, en las cuales se difunden obras y acciones, se transmiten las Sesiones de Cabildo, conferencias de prensa, entre otras actividades, la imposición de sanciones, y establezca un mecanismo de supervisión permanente sobre el uso de medios digitales oficiales en todos los municipios del Estado de México, particularmente en redes sociales donde se transmiten actos públicos, a fin de evitar la censura sistemática y garantizar la interacción ciudadana, no obstante, se trata de cuestiones que no son atendibles mediante una solicitud de acceso o vía recurso de revisión al no relacionarse con el ejercicio del Derecho de acceso a la Información, sino con un Derecho de petición, se determina sobreseer el presente recurso de revisión por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su correlación con la causal de improcedencia contemplada en la fracción IV del artículo 191 del ordenamiento legal en cita, los que se transcriben a continuación, para un mejor entendimiento:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; 
…
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley. “
Cabe destacar que el sobreseimiento es un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.”
Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.”
Finalmente, se reitera que el Derecho de acceso a la información no tiene como finalidad presentar quejas o denuncias, o reportar hechos indebidos, sino que este consiste en la prerrogativa de toda persona de solicitar y recibir información que esté en poder de las autoridades o entes que desempeñen funciones públicas y/o ejerzan recursos públicos.
Por consiguiente, al no ser el Derecho de acceso a la información la vía para iniciar investigaciones o imponer sanciones, se sugiere a la persona solicitante interponer su queja o denuncia ante la autoridad competente.
Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Sobresee el recurso de revisión 07804/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.
[bookmark: _heading=h.9cc9n8chjy3w]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.462l75rbq3j2]Primero. Se Sobresee el recurso de revisión 07804/INFOEM/IP/RR/2025, porque una vez admitido se actualizó la causal de improcedencia prevista en artículo 192, fracción IV, en relación con el artículo 191, fracción VI, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que lo dejó sin materia en términos del considerando Tercero de la presente Resolución.
Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, la presente resolución a la persona Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, 
Tercero.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE NOVIEMBRE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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